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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Secretario de Finanzas 
y Administración del Estado 
informa sobre la celebración del 
primer convenio modificatorio 
al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple, celebrado entre 
el Estado y el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, 
SNC, Institución de Banca de 
Desarrollo.
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Estados Unidos Mexicanos
Gobierno del Estado de

Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Finanzas y Administración
Oficina: Del C. Secretario. 

No. de oficio: SFA- 438/2019. 
Expediente: Banobras SNC.

Asunto: Se informa.

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.

Morelia, Michoacán, a 23 de abril de 2019. 

Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
Presente.

A fin de dar cumplimiento al último párrafo del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (la Ley de Disciplina Financiera), el cual dispone que dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes a la celebración de operaciones de reestructura o refinanciamiento celebrados sin 
autorización de la Legislatura local se debe informar a la Legislatura local sobre la celebración de ese tipo de 
operaciones, se informa al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo que el 
pasado 10 de abril de 2019 se llevó a cabo la celebración del primer convenio modificatorio (la Reestructura) al 
contrato de apertura de crédito simple celebrado entre el Estado de Michoacán ( el Estado) y Banco Nacional 
de Obras y Servicios Público, SNC, Institución de Banca de Desarrollo, con fecha de 14 de marzo de 2007, por 
la cantidad de hasta $998’148,149.00 (novecientos noventa y ocho millones ciento cuarenta y ocho mil 
ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 m.n.) (el Crédito). Se adjunta copia simple del Crédito y la Reestructura 
como Anexo 1. 

Al respecto, el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera dispone que se pueden llevar a cabo 
refinanciamientos o reestructuras sin autorización del Congreso siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

i) Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar fundamentado en 
el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera, o tratándose de reestructuraciones exista una mejora en las condiciones contractuales.

ii) No se incremente el saldo insoluto, y

iii) No se amplíe el plazo de vencimiento original de los financiamientos respectivos, no se otorgue plazo 
o periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del financiamiento durante el 
periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del financiamiento.

Sobre el particular, la Reestructura mejora las condiciones contractuales del Crédito en atención a que fue 
celebrado con el objeto de modificar el plazo de la obligación para que el Estado entregue los estados financieros 
auditados prevista en el subinciso (iv), inciso b), numeral I, de la Cláusula Décima Sexta de Obligaciones de 
hacer y no hacer, del Crédito. Como consecuencia, el Estado cuenta con mayor plazo para cumplir con sus 
obligaciones; obteniéndose con ello mejores condiciones contractuales.
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Adicionalmente, la Reestructura no incrementa el saldo insoluto, no amplía el plazo de vencimiento original 
del Crédito tal y como se señala en la Cláusula Tercera, mediante la cual las partes manifiestan que la vigencia 
de la Reestructura es 6,564 (seis mil quinientos sesenta y cuatro) días, sin que pueda exceder el 30 de marzo de 
2037. Asimismo, no se otorga plazo o periodo de gracia, ni modifica el perfil de amortizaciones del principal 
del Crédito durante el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del Crédito. 

Con fecha 10 de abril de 2019, la Reestructura quedó inscrita en el Registro Estatal de Financiamientos y 
Obligaciones bajo la clave de inscripción REFO-I-1-013. 

A la fecha, la Reestructura se encuentra en trámite de inscripción ante el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

Sin más por el momento, quedo de usted reiterando mi atenta consideración. 

Atentamente

Carlos Maldonado Mendoza
Secretario de Finanzas y Administración




